
COMUNICACIÓN INTERNA

Para:          Juan Guillermo Jiménez Gómez
                  Gerente General.

María Cecilia Gaitán Rozo
Subgerente de Gestión Corporativa.

María Constanza Eraso Concha
Subgerente de Planeación y Desarrollo de Proyecto.

De: Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina Control Interno.

Asunto: Informe de seguimiento de la Veeduría Distrital a la ejecución del presupuesto
general de Bogotá, Distrito Capital- Vigencia 2022. Radicado E2023002604.

Conforme a los roles establecidos para la  Oficina de Control  Interno,  se remite Informe
Gerencial relacionado con el tema del asunto, así:

La Veeduría Distrital en cumplimiento de sus funciones y de las establecidas en el artículo 8º
del Acuerdo Distrital  Nro. 24 de 1993, presenta el  informe de ejecución presupuestal  de
ingresos y gastos del Distrito Capital, correspondiente a la vigencia 2022.

El objetivo de este documento es proveer de elementos de juicio a las partes interesadas en
el desarrollo de la ciudad, particularmente sobre los comportamientos presupuestales de la
vigencia 2022, relacionado con la distribución de los recursos entre las entidades y sectores
administrativos  de  Bogotá  DC,  exponiendo  la  gestión  presupuestal  en  el  ámbito  de  la
obtención de ingresos, concreción de compromisos y evolución de los desembolsos.

El documento se encuentra distribuido en cuatro capítulos y para su elaboración se tomaron 
las cifras remitidas por la Secretaría Distrital  de Hacienda (SDH) a la  Veeduría Distrital,
precisando aquellos que son competencia de la Empresa, así: 

Capítulo  1:  Se  analiza  el  nivel  de  recaudo  según  las  principales  fuentes  de  recursos:
ingresos corrientes (incluye tributarios), transferencias y recursos de capital. Adicionalmente,
presenta los resultados por Empresas Industriales y Comerciales del Distrito (EICD).
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Capítulo 2: Describe la ejecución del presupuesto de gastos por sus usos: funcionamiento,
inversión y servicio de la deuda.

1. Rentas e ingresos 

1.1 Aspectos Generales 

Al cierre de la vigencia 2022 el Presupuesto General de Rentas e Ingresos tenía un valor de
$ 44,1 billones, de las cuales a las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito-EICD, le
correspondió  el  34,2%,  con  una  cifra  nominal  del  20,1%  respecto  al  presupuesto
programado con el mismo corte en 2021. Teniendo en cuenta el IPC del país, esto implica
una variación real del 6,2%.  Lo anterior explica que hubo una reducción al cierre de la
vigencia de 2022, de novecientos setenta y seis mil treinta y nueve millones de pesos ($
976. 039.millones).

1.2 Rentas e ingresos obtenidos 

Durante la vigencia 2022 el  recaudo general de rentas e ingresos alcanzó un monto de
$40,4 billones, lo que equivale al 91,7% del presupuesto programado. Es importante anotar
que,  de estos  recursos,  el  23,5% ($9,5  billones)  correspondieron a transferencias  de la
Administración Central  a las EICD y a la  “disponibilidad inicial”  de este último grupo de
entidades,  es  decir  que  estos  dineros  no  reflejan  un  recaudo  proveniente  de  terceros
externos a la entidades y empresas distritales. Al finalizar la vigencia 2022, en los ingresos y
rentas captadas en el marco del Presupuesto General se registró un valor de $4,1 billones,
respecto al mismo corte de 2021. Sin embargo, si se descuenta la variación anual del Índice
de Precios al Consumidor (IPC), que implicó una cifra positiva de $750 mil millones.

Por su parte, las EICD muestran un claro crecimiento ascendente en los recursos obtenidos,
si se compara con las vigencias 2021 y 2022. Estos ingresos obtenidos por este grupo de
entidades aumentaron de 2021 a 2022 de $ 5.4 billones, que corresponden nominalmente
en 23.8%.

Rentas e ingresos de las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito Capital 

Las EICD tenían proyectado un presupuesto de ingresos de $15.1 billones de los cuales
alcanzaron  a  recaudar  $13.7  billones  en el  periodo  en análisis,  aumentando del  21-22,
nominalmente  en  21,5%,  situación  que  fue  ampliamente  impactada  por  transferencias
provenientes de la Administración Central.

2. Ejecución de Gastos 

2.1 Aspectos Generales 
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El  Presupuesto  General  de  Gastos  de  2022  asciende  a  $44,1  billones,  cifra  igual  al
Presupuesto General de Ingresos que se describió en este informe. Al cierre de 2022, la
Administración Distrital comprometió $38,9 billones, es decir, $6,1 billones más que en el
mismo lapso de 2021, representando una trascendente variación nominal del 18,7%. Desde
el  punto  de  vista  porcentual  se  evidenciaron  notorios  incrementos  interanuales  en  el
presupuesto del FONCEP (159.8%), de las Empresas Metro de Bogotá (81,6%) y Empresa
de  Renovación  y  Desarrollo  Urbano  (57,9%),  Fundación  Gilberto  Álzate  Avendaño
(40,0%) e Instituto para la Economía Social (35,7%). 

2.2 Presupuesto de gastos por grupos de entidades

Las EICD contaron con un presupuesto de gastos de $15.1 billones, lo que equivale a una
participación  del  34,2%  en  el  presupuesto  total.  De  los  recursos  asignados,  las  EICD
ejecutaron el 76,0% ($ 11,5 billones) y realizaron giros por el 51,9% ($ 7,8 billones). A su vez
se evidencia que las EICD, a pesar de tener elevados niveles de compromisos, también
registran el nivel más bajo de desembolsos, con solo el 51,9%% de su presupuesto girado,
indicador que tiene relación directa con el limitado nivel de pagos (16,8%) de la Empresa
Metro de Bogotá y en menor medida el Operador Distrital de Transporte SAS, quien tiene un
porcentaje del 27,6%.

2.3 Presupuesto de gastos por rubros 

Del  total  del  presupuesto  general  programado,  el  76,3% ($33,6  billones)  correspondió a
inversión,  el  13,8% ($6,1 billones) a gastos de funcionamiento,  el  6,8% ($ 3 billones)  a
disponibilidad final de las EICD, y el 1,9% ($816,018 millones) al servicio de la deuda.Por su
parte,  el  servicio  de  la  deuda  llegó  a  una  ejecución  del  97,8%  ($  978,132  millones),
correspondiente a $ 406.814 millones más de lo comprometido en el 2021.

3. Sectores 

3.1 Aspectos generales

Para  el  análisis  de  esta  sección  se  examina  el  presupuesto  de  gastos  de  15  sectores
administrativos, adicionalmente, del Concejo de Bogotá, Personería de Bogotá, Contraloría
de Bogotá y la Veeduría Distrital como entidades de Control. Los sectores que aumentaron
notoriamente el monto de su presupuesto, si se compara con 2021 fueron: Hacienda (+ 2,83
billones), Movilidad (2,18 billones) Hábitat ($1,08 billones) y Educación ($612,643 millones),
sin reducciones respecto a la vigencia 2021.

3.2 Ejecución del presupuesto de gastos

a. Compromisos
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Hábitat

Frente a los compromisos se tiene: Caja de Vivienda Popular 99,1%, Unidad Administrativa
Especial de Servicios Públicos 96,3%, Aguas de Bogotá 94,7%, Empresa de Acueducto y
Alcantarillado  de  Bogotá  E.S.P.  -  EAAB  91,3%,  Secretaría  Distrital  de  Hábitat  99,5%,
Empresa Renovación y Desarrollo Urbano 69,7%.

b. Giros 

Respecto a los giros, se encontró que los sectores de Entes de Control, Secretaría de Salud,
Hacienda, Gestión Jurídica y Planeación registraron los índices más altos, mientras que los
sectores  de  Movilidad,  Seguridad,  Desarrollo  Económico,  Seguridad  y  Hábitat  (61,5%)
registraron los inferiores. 

3.3 Inversión 

Este  rubro  contempla  la  inversión  directa,  los  pasivos  exigibles,  las  transferencias  para
inversión y las cuentas por pagar de inversión teniendo en cuenta que, este último concepto
solo aplica para las EICD. El análisis de este rubro presupuestal es de gran importancia,
debido a que por este medio se financian los programas y proyectos de la ciudad. De esta
forma, se evidenció que, al finalizar el 2022 el presupuesto de inversión disponible alcanzó
un valor  de $33,6 billones, con un aumento importante de $4,3 billones con respecto al
cierre  del  año  anterior.  Para  el  lapso  de  análisis  en  2022  se  presentó  un  nivel  de
compromisos  del  94,5%  ($31,8  billones),  y  una  realización  de  giros  del  74,5%  ($  25
billones). 

4. Conclusiones y recomendaciones 

4.1 Conclusiones 

 El porcentaje de ingresos obtenidos por el Distrito Capital frente a su Presupuesto
General  fue  del  91,7%  ($40,4  billones),  y  la  proporción  de  presupuesto
comprometido  alcanzó  el  88,3%  ($38,9  billones).  La  Administración  Distrital
comprometió $6,1 billones más que en el mismo lapso de 2021, representando una
variación real del 4,9%. 

 Para el caso del recaudo de impuestos durante el 2022, el Ente de Control calcula un
aumento real de los ingresos tributarios del 3,3% respecto al mismo lapso de 2021, y
a la  par,  un aumento real del 1,7% respecto a 2019 (prepandemia).  Estos datos
indican una clara senda de recuperación de la actividad económica de la ciudad, y
por ende de la  tributación.  Cabe anotar que la magnitud de la  variación real del
recaudo se vio ampliamente impactada a la baja debido a la inflación presentada en
el país. 
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 Dentro de las fuentes proyectadas para las EICD en 2022, resalta la captación de
créditos por valor de $3,1 billones. De estos recursos, $2,1 billones corresponden a
la EAAB, y $1,0 billón a Transmilenio S.A. A la fecha de corte del presente análisis,
se  había  registrado  el  ingreso  de  $387.550  millones,  correspondiendo  la  gran
mayoría a la EAAB por $372.145 millones.

 Del presupuesto total asignado, los sectores que presentaron mayor porcentaje de
compromisos fueron las entidades de control con el 99,4%, Educación con 99,2%,
Planeación  98,8%  y  Gobierno  con  97,9%.  De  igual  forma  los  sectores  que
presentaron menor porcentaje de ejecución fueron Movilidad con el 70,6% y Hábitat
con el 91,6%.

4.2 Recomendaciones 

1. Teniendo en cuenta la coyuntura de desaceleración económica que se prevé para la
vigencia 2023, y el hecho de que en el 2022 no se registraron ingresos provenientes
del  Fondo de Mitigación de Emergencias  (FOME),  a  pesar  de que se tenía una
programación de $ 831,534. Millones; se requiere la gestión activa de estos recursos
para el año en curso, los cuales fueron proyectados en la cifra de $ 1,38 billones. En
este  contexto  es  trascendente  que  se  gestione  herramientas  de  cofinanciación
provenientes del Gobierno Nacional para cubrir el déficit operacional del sistema de
transporte público; un escenario clave para esta gestión corresponde al proceso de
formulación y aprobación del Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Considerando el  inminente inicio de los ciclos de pago de los impuestos predial,
vehículos e ICA, así  como la coyuntura inflacionaria y la  experiencia reciente de
múltiples cambios en el calendario tributario durante el 2022, es importante que para
la presente vigencia se facilite al contribuyente la utilización de la oficina virtual de la
Secretaría Distrital de Hacienda, así como constante orientación sobre el proceso de
descargue de facturas y recaudo electrónico.

Atentamente, 

Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina de Control Interno

Anexo: Informe original, para efectos consulta Radicado E2023002604.

Nombre Cargo Dependencia Firma

Elaboró: Edgar Mogollón                Contratista      Oficina Control Interno.                  

Revisó: Karina  Córdoba  Acero-
Orlando Torres Malaver

Contratistas Oficina Control Interno

Aprobó: N/A N/A
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Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma.
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REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES




























































































